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Parágrafo. Los Anexos de la presente resolución forman parte integral de la misma y 
se incorporan a la parte 8 del REMAC 4. Toda referencia a los anexos implica la 
referencia a la resolución o viceversa.

ARTÍCULO 4°. Incorporación. La presente resolución incorpora unas definiciones a la 
Parte 1 del REMAC 4 y adiciona el Capítulo 2 al Título 4 de la Parte 4 del REMAC 4: 
“Actividades Marítimas”, en lo concerniente a la adopción de directrices para el 
transporte y manipulación en Buques de apoyo mar adentro de cantidades limitadas de 
sustancias liquidas a granel potencialmente peligrosas.

Lo dispuesto en ella se entiende incorporado al Reglamento Marítimo Colombiano, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 135 del 27 de febrero de 
2018, por medio de la cual se expidió el Reglamento Marítimo Colombiano (REMAC).

ARTÍCULO 5°. Vigencia. La presente resolución empieza a regir a partir de su publicación 
en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C.,

ANEXO “A”: Directrices para el transporte y manipulación en buques de apoyo mar adentro de cantidades limitadas de 
sustancias liquidas a granel potencialmente peligrosas o nocivas
ANEXO “B”: Tabla de cargas permitida. 
ANEXO “C”: Modelo de certificado de aptitud.
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